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GESTIÓN AMBIENTAL.  AIRE. VEHÍCULOS AUTOMOTORES.  
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2000-07 

 
 

1. OBJETO 
 
1.1 Esta norma establece el método de ensayo para determinar la concentración de las emisiones 
provenientes del sistema de escape de vehículos equipados con motor de encendido por chispa, en 
condiciones de marcha mínima o "ralenti". 
 
 

2. ALCANCE 
 
2.1  Esta norma se aplica a los vehículos automotores cuyo combustible es gasolina. 
 
 

3.  DEFINICIONES 
 
3.1  Para los efectos de esta norma se adoptan las definiciones contempladas en la NTE INEN 2204, y las 
que a continuación se detallan: 
 
3.1.1  Aislamiento electromagnético. Característica del equipo de medición que impide la alteración en sus 
lecturas por causa de radiaciones electromagnéticas externas. 
 
3.1.2 Calibración de un equipo de medición.  Operación destinada a llevar un instrumento de medida al 
estado de funcionamiento especificado por el fabricante para su utilización. 
 
3.1.3 Motor de encendido por chispa. Es aquel en el cual la reacción de la mezcla aire/combustible se 
produce a partir de un punto caliente, generalmente una chispa eléctrica. 
 
3.1.4 Gas patrón.  Gas o mezcla de gases de concentración conocida, certificada por el fabricante del 
mismo, y que se emplea para la calibración de equipos de medición de emisiones de escape. 
 
3.1.5  Autocalibración.  Es la rutina en la cual el equipo verifica el funcionamiento óptimo de todos sus 
componentes instrumentales y realiza una comparación con los patrones internos incorporados por el 
fabricante del mismo.  
 
3.1.6 Exactitud. Grado de concordancia (la mayor o menor cercanía) entre el resultado de una medición y 
un valor verdadero del mensurando. 
 
3.1.7 Repetibilidad. Grado de concordancia de resultados de sucesivas mediciones de la misma variable, 
realizadas en iguales condiciones de medida. 
 
3.1.8 Tiempo de calentamiento del equipo de ensayo. Es el período en segundos entre el momento en que 
el equipo es energizado o encendido y el momento en que cumple con los requerimientos de estabilidad, 
para realizar la lectura de la variable. 
 
3.1.9 Tiempo de respuesta del equipo de medición. Es el período en segundos que el equipo requiere para 
medir y entregar los resultados de los ensayos realizados. 
 
3.1.10 Sonda de prueba. Tubo o manguera que se introduce a la salida del sistema de escape del vehículo 
automotor para tomar una muestra de las emisiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESCRIPTORES: Emisión de gases. Protección del medio ambiente. Calidad del aire. Método de ensayo. 
 

PDF created with FinePrint pdfFactory Pro trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com


       
     
NTE INEN 2 203  2000-07 
 

1999-021 -2- 

  
 
 

4.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
4.1 Los importadores y distribuidores de equipos de medición de emisiones deben obtener una certificación 
de cumplimiento, expedida por la casa fabricante o propietaria del diseño del equipo o de un laboratorio 
autorizado por ella y avalada por la autoridad competente del país de origen. El procedimiento de 
evaluación base para certificar los equipos de medición a ser utilizados debe cumplir con la International 
Recommendation OIML R 99.  
 
4.2  Los importadores y distribuidores están obligados a suministrar copia de la certificación establecida en 
el numeral 4.1, a quienes adquieran los equipos.    
 
4.3 La autoridad competente, podrá en cualquier momento verificar la legalidad de las certificaciones 
presentadas por los importadores y distribuidores, sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta norma, así como las características de funcionamiento de los equipos y procedimientos utilizados para 
determinar la concentración   de emisiones de escape en condiciones de marcha mínima o "ralenti", 
prueba estática. 
 

5.  MÉTODO DE ENSAYO 
 
5.1 Fundamento.   
 
5.1.1 El principio de operación se basa en la absorción de luz infrarroja no dispersa de gases para la 
determinación de hidrocarburos, monóxido y dióxido de carbono.  
 
5.1.1.1 El oxígeno se mide utilizando una celda de combustible  (fuel cell).  Esto no excluye el uso de 
equipos con otro principio de operación, siempre y cuando sean homologados.  
 
5.2 Equipos   
 
5.2.1 Ver numeral 4, Disposiciones Generales. 
 
5.2.2 Capacidad de autocalibración. Los equipos de medición deben tener incorporada la función propia de 
autocalibración, la cual se debe realizar automáticamente cada vez que el equipo es encendido, o 
manualmente cada vez que el usuario lo requiera. 
 
5.2.3  Los equipos de medición deben contar con un dispositivo de impresión directa de los resultados y de 
la identificación del vehículo automotor medido.  
 
5.2.4  Los equipos deben contar con un tacómetro para la medición de las revoluciones del motor. 
 
5.2.5  El equipo debe disponer de características de seguridad que garanticen la protección del operador. 
 
5.3 Calibración  
 
5.3.1  La calibración del equipo se debe realizar siguiendo estrictamente las especificaciones de frecuencia 
del fabricante del equipo.  En caso que éstas no estén disponibles, la calibración se debe realizar, como 
máximo, cada tres meses.   
 
5.3.2  El equipo se debe calibrar luego de cada mantenimiento correctivo.   
 
5.3.3  La calibración anterior es independiente de la autocalibración automática que realiza el equipo cada 
vez que es encendido. 
 
5.3.4  El gas de calibración debe cumplir con los requisitos establecidos en la norma ISO 6145. Este gas 
debe contar con una certificación emitida por el fabricante, de acuerdo con lo establecido en la norma 
anteriormente indicada. 
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5.4  Procedimiento de medición 
 
5.4.1 Antes de la prueba, realizar las verificaciones siguientes:  
 
5.4.1.1 Someter al equipo a un período de calentamiento y estabilización, según las especificaciones del 
fabricante. 
 
5.4.1.2  Retirar todo material en forma de partículas y eliminar toda substancia extraña o agua, que se 
hayan acumulado en la sonda de prueba y que puedan alterar las lecturas de la muestra. 
 
5.4.1.3 Revisar que la transmisión del vehículo esté en neutro (transmisión manual) o parqueo (transmisión 
automática). 
 
5.4.1.4 Revisar que el control manual del ahogador (choque), no se encuentre en operación, y que los 
accesorios del vehículo (luces, aire acondicionado, etc.), estén apagados. 
 
5.4.1.5 Revisar en el vehículo que el sistema de escape se encuentre en perfectas condiciones de 
funcionamiento y sin ninguna salida adicional a las del diseño que provoque dilución de los gases de 
escape o fugas de los mismos.  Las salidas adicionales a las contempladas en el diseño original no deben 
ser aceptadas, aunque éstas se encuentren bloqueadas al momento de la prueba. 
 
5.4.1.6 Si el vehículo no cumple con las condiciones establecidas  en el numeral 5.4.1.5, la prueba no se 
debe realizar hasta que se corrijan aquellas. 
 
5.4.1.7 Revisar que el nivel de aceite en el cárter esté entre el mínimo y máximo recomendado por el 
fabricante, con el motor apagado y el vehículo en posición horizontal. 
 
5.4.1.8  Encender el motor del vehículo y verificar que se encuentre a la temperatura normal de operación. 
 
5.4.2 Medición 
 
5.4.2.1 Conectar el tacómetro del equipo de medición al sistema de encendido del motor y verificar las 
condiciones de marcha mínima o "ralenti". 
 
5.4.2.2 Con el motor a temperatura normal de operación y en condición de marcha mínima o "ralenti", 
introducir la sonda de prueba en el punto de salida del sistema de escape del vehículo. Tener la seguridad 
de que la sonda permanezca fija dentro del sistema de escape mientras dure la prueba. 
 
5.4.2.3 Esperar  el tiempo de respuesta del equipo de medición dado por cada fabricante. 
 
5.4.2.4 Imprimir las lecturas estabilizadas de las emisiones medidas.  
 
5.4.2.5 Si, por diseño, el vehículo tiene doble sistema de escape, medir por separado cada salida. El valor 
del resultado final será la mayor lectura registrada. 
 
5.5 Informe de resultados  
 
5.5.1  El resultado final será la mayor lectura registrada de los valores de las lecturas obtenidas en el 
numeral 5.4.2.4. 
 
5.5.2  La institución que realiza la prueba debe emitir un informe técnico con los resultados de la misma, 
adjuntado el documento de impresión directa del equipo de medición. 
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APÉNDICE Z 
 

Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR 
 
Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2204:1998  Gestión Ambiental. Aire. Vehículos Automotores.     
              Límites permitidos de emisiones producidas por     
              fuentes móviles terrestres de gasolina. 
Norma ISO 6145-1:86         Gas Analysis Preparation of Calibration Gas Mixtures.   
              Dynamic Volumetric Methods - Part 1 - Methods of    
              Calibration. 
International Recommendation OIML R 99.  Instruments for measuring vehicle exhaust emissions.   
              International Organization of Legal Metrology. 
 
 

Z.2 BASES DE ESTUDIO 
 
Norma técnica colombiana ICONTEC 4230. Gestión ambiental. Aire. Determinación de la concentración de 
emisiones de escape, en condiciones de marcha mínima o "ralenti". Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas. Bogotá, 1997.  
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